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JVlicrcoles 10 de Agosto de "870,

DE LA PROTINUA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 5 de agosto de 1870 —Rive- 
ro.—Señor gobernador de la provin
cia de. ... b

Núm. 242.

i,OBIEi¡^0 DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección 1 ?—Política.—En la Gace- 
taiieMadrid núm. 2’8 correspondien
te al día 6 del actual se halla inserta 
una orden de S. A el Regente del Reino 
sobre pasaportes que dice así:

Ml.MSTERlO DE LA GOBERNACION

Lo que he dispuesto se inserte des
de luego en éste periódico oficial pa
ra conocimiento del público previnien
do á los funcionarios encargados de 
la expedición de pasaportes en estas Is
las cuiden de advertir álos que los re
clamen la obligación que tienen de ba-
cerlos visar por ros señores Cónsules ó

su parte estos inconvenientes, ha dictado 
las á que deberán atenerse los señorea Al 
caldes en la redacc on do los estados de 
precios medios do artículos de consumo.

En su consecuencia, y secundando los 
deseos do la superioridad, he dispuesto hs 
reglas siguientes:

1 .a Que los estados de precios medios 
do ariícuL-s de consumo, que so formen 
desde julio, se ajustón á la unidad mone 
tdria L Peseta

2 .a Que las reducciones que al efecto 
hayande verificaise se hagan convirlienóo, 
primero los escudos en reales por medio

Vice-Cónsules de Francia. Palma 8 de ■ del aumento de un cero á la derecha de 
agosto de 1870.—José Sánchez Tagle. i la P^úda, si represen-a .sendos enteros, 

' ' i ó corriendo la coma un lugar en igual di-
■ reccioii, si la cauti ad contiene fracciones 
; declínales; después se dividirá por cuatro

bordado por el gobierno francés que ; 
sanios extranjeros viajen por eller- । 
ntoriode aquel país hayan de hacerlo 1 
provistos de pasaportes expedidos por I 
^auio.idades de sus respectivas na- ! 
cioües, y visados en forma por los agen- ! 
*'‘s diplomáticos ó consulaies de Eran- '

S. A. el Regente del Reino, á fin 
e evitar ulteriores perjuicios álos es- 

i,'1hí)les que necesiten pasar la fronle- 
diroccion al vecino imperio, in- 

‘^in se remiten por este Ministerio á 
Os gobernadores de provincia los opor- 

‘ü°s impresos, se ha servido disponer:
Que si en est gobierno exis-

1 í dtin ejemplares de los antiguos su- 
pasaportes para el eslrauje-

J,' ulilice V. S. por de pronto en 
U ^^plo cuando se le reclamaren. ;

7° Que de no existir aijuellos im- 
[^6°s« espida V. S. pasaportes ma-

*tos» pero con sujeción á dichos

Núm. 243.

Cfjmim'icaciones. —TeUg rajos. —Ha
llándose vacante h plaza de celador de la 
lín-a telegráfica m es a provincia con re- . 
si'lenma en Ibiza, dotada con el sueldo de 
setecientas cincuenta pesetas anuales; he 
dispuesto á tenor de lo que prescribe el 
ariículo 32 del decreto de 29 de octubre 
del año próximo pasado, hacerlo público 
pur medio de este' periódico oficial para 
inteligencia de las personas que deseen op
tar al indicado destino, las cuales durante 
el término de un mes a contar desde la fe
cha <ie este anuncio, podrán presentar en 
este Gobierno sus solicitudes acreditando 
tener mas de diez y seis años y menos de 
sesenta; saber leer y escribir; su buena 
con lucm por medio de cerl ficacioues del 
alcal le. juez de paz del pueblo de su ua- 

. turalezi y del jefe de la estación telegrá
fica de que dependa. Palma 8 de agosto 
de 1870.— José Sánchez Taglc.

i y el c cieole repre e lará la caulid-id en 
■ pesetas equivalente á la de escudos que se

. Que á fin de que este nuevo 
,r no grave al Erario ni sea one- 
j110 pina los pailicularcs, se reduzca 

peseta pur vía de coste y gastos

Núm. 244.

llenar los huecos del mismo y devolverlo 
á dicha secretaría dentro el plazo de ocho 
dias á contar desde la ms-Tcion del pre
sente anuncio en el periódico oficial. Puig- 
puñent 7 de ag -sto de 1870.—El alcalde, 
José Betd. —Francisco Vicens, Srio.

Xíuu 246.

AYUNTAMIENTO DE MARRATXL

Cumpliendo con lo dispuesto en la ley 
de arbitrios y á fin-de que sea cum. limen- 
lado el arl. 32 dul reclámenlo de 20 de 
abril del corriente año, para la ejecución 

■ de aquella, se invita á cualesquiera perso-

qu-era reducir.
3.a Cuando las divisiones, á que se 

refiere la regla anterior, no déa un co
ciente exacto representado por pesetas en
teras, se aproximará por decimides hasia 
miles mas de peseta; y si la tercera cifra 
decimal resulla cinco ú otra superior, se , 
aumentará una unidad á la segunda, ó sea : 
á los céntimos, despreciándola en caso con- i 
trario. i

na qoc perciba haber en este distrito mu
nicipal, sea por el concepto-qu*1 fuere, pa
ra que se sirva recoger de la secretaría de 
este ayuntamiento la declaración de que 
trata el citado anícu o y llenar los huecos 
de la misma, devolvién lola en el mismo 
punto dentro el término de ocho dias. Mar- 
ralxi 6 de agosto de 1870.—El alcalde, 
Miguel Nadal. —i’. A. del A;—Mariin Ru
bí, secretario.

Núm. 247.
Y 4.a Que el modo, fuma y remisión ' ¡j Gerónimo Terrés y .Sodas juea de 

de dichos estados so verifique, como has- i
ta aquí, ea cuanto no se oponga á lo que ' 
en esta - circular se previene y cuidando al r 
propio tiempo de remitirlos con la oportu- : 
nidad que se les tiene recomendada.

Di l celo de los señores Alcaldes me pro- i 
meto el mas exacto cumplimiento de estas 
reglas que, c mio ya llevo dicho, lien en

aá regu anzar el servicio do una manera 
uniforme y determinada. Palma 9 agostouniforme y determinada. Palma 9 
de 1870.—José Sánchez Tagle.

y

Secciun. de Fornen lo. — Comerr/to, —
Estando dispuest-, por órijen de S. A. el

Núm. 245.

pas leírado del distrito de la Catedral 
de la ciudad de i’alma, ij como talen-
cargado de la judicatura de primera 
instancia del mismo distrito por ausen
cia deljues propie’üiio.

Por este segundo cdício y pregón se cita, 
llama á los hermanos Jaime y A¿us in

- -------rv, . .u ....-------- j o------  Regente dél Reino, con fecia 24 de junio i 
e' íc-S‘ e^e*un el precio de cada pasa- I Zl— • mn..

rn- I iu621 délas 10 pesetas que
.* /SP exigían.

úbímo, que la peseia rija como unidad mo- > 
netaria desde 1 " de julio, se hace indis- :

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNENT.

| ¡ Que al espedirlos se haga sa-
a ,os interesa os la necesidad de 

j l¿ies documentos sean visados, 
'que tengan la conveniente validez 

ikl1 v^!no imperio, por sus agentes 
Alíeos ó consulares en nuestro

pensabie que lodos los documen os, o que 
hayan de esprest-rse cantidades ó valores 
oficiales, se redacten desde aquella fecha 
«justándolos á la espresada unidad.

Mas como esta variación rápida llevaría 
consigo la inuniformidad al servicio pú

í Debiendo proceder esta corporación al 
reparto general entre los vecinos y hacen
dados forasteros jara cubrir el déficit del , 
presupuesto mumcii al de este pueblo cor

. respondiente al actual año económico, se 
invita á todas las peí sonas que perciban 
haber en esie dislri;u por cualquier cun-

Carera* y Bofill para que en el término 
de uue've dias se pre enleti en este júzgalo 
y oficio del aciuario que refrenda á dar 
los descargos que les asistan en la causa 
crimin-l qu« contra ellos se está ¡nstru- 
yetHlo por quebraniamien'o de condena, 
bajo apercib miento de que en su defecto 
so seguirá h causa en su ^usencia y re
beldía parámlo es el perjuicio que haya lu
gar. calma cuati o de a m-to de mil ocho
cientos setenta.—Gerónimo Terrés y So
cías.—Pur su mandado, Enrique Bonet.

Nüm. 24

de S. A. lo digo ¿V. S. 
Su ^teligencia y cumplimiento

blico, si todos ios funcionarios no so suje- 
, taran a reglas fijas en sus operaciones, al 
I reducir los escudos á pesetas, la Dirección 

1 general de Obras públicas, Agricu'tura

cepto para que se sirvan re oiifr de la se- 
cr- laiín de este áyu$4 míen o el estado de

Por el presente se safa i pública subas
ta por férmihb de temie divs una cuar-

declaración de qup trata el .iilículo 32 de! i lera-a de lie. ni, de núinen de tres, que

i Industria y
uoras puoncas, Agnuu'iura, reglamento para llevar á cfécto la ley de ' posée DJ Catalina .ficaut. e iá Forco, de 

Comercio, deseando evitar por i arbitrios de 23 de febrero último, á fin dú | fer^4ntia$ del predio IWad6- la Vina ó

M.C.D. 2022
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Núm. 249.

CIUDAD DE 1BIZA. 
setenta.—José de Carranza.—Por manda
do de S. S., Pedro M. de Forluñy.

Es copia.-P. I. del Secretan, 
neral.—El oficial l.°, Tiburcio Bal^* 
ceda.

Lo
¡ate 1

Nota de ios precios que durante la última semana del mes de julio último han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á conliuua- 
cion se espíe san:

ARTÍCULOS. Medida y peso 
cnstel’ano. Escudos.

Trigo.................... Fanega. 4
Cebada................... Id. 2
Centono............... Id. D

Maiz....................... Id. »

Garbanzos . . . . Arroba. JO

Arroz.................... Id. 2
Acéííe'. T . . V . 1U. 6
Vino....................... Id. 2
Aguardiente . . . Id. 6
Vaca....................... Libra. »
Carnero ................ Id. »

Tocino.................... Id.
Paja de trigo . . . Arroba. 9

Id. de cebada. . Id. 0

El mercado de esta ciudad se halla suficientemente abastecido. Ibiza 31 de julio de 
1870.—Bernardo Calvet.

Torre den Fonoy, sita en el término de 
esta ciudad, parroquia de Sao Miguel, 
cuyacuar era la, que queda mojonada, lin
da por Norte en tierra de D. José Seguí, 
por Es'econ lierr-is del predio Son Fonoy, 
por Sur con hs do cuarteradas remanen
tes de la Morante y por Oeste con tierras 
del predio Son Palou; ha sido embargada 
á instancia de D. Pe ’ro de Alcántara Pena, 
se halla retasada en la canli<lad de qui
nientos tremía y cu*tro escudos y queda 
señalado pira su remate el dia tres de se
tiembre próximo; en los estrados de este 
juzgado; en la iniebgimcia de que serán 
de cargo del comprador los gastos de la 
subasta, diligencia de remate, escritura de 
traspaso y demás consiguientes á este. Pal
ma seis de agosto de mil ochocientos se
tenta.—Gerónimo T<-rrés y Socías.—Por 
su mandado, Enrique BinoL

Núm. 250.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera mstaacia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se saca á 
pública su’ a- a por término de ocho dias, 
cierta cunli iad de ingo ue la cosecha de 
este año embargado á Ba'tolomé Tomás y 
Monserral vecino de Llummayor á instan
cia de D.a Margarita Sahá y Covas, que
dando justipreciado á 933 milésimas de 
escudo por barrilla, qu-da señálalo para 
su remate el 19 del actual á las doce de 
su mañana en h>s eslrad- s de este juzga
do, en la inl ligencii que serán de cargo 
del comprador los gastos de subasta y re
mate. Palma i de agosto de 18*0.—Fran
cisco M.a Donnei.—¡'or su mandado, Ge
rónimo Suceda.

Núm. 251.
En virtud del presente 3dicto so saca á 

pública subasta por lérunuo de veinte dias, 
una casa y corral sin número sita en la 
villa do Llummayor. calle d.* San Miguel, 
en la manzana Obrador: linda por la dero 
cha entrando en < La, con casa y corral de 
Guillermo Tomas, por la izquierda conoira 
casa y corral de Antonio Turnas y por la

Milésimas.
Medida y pese 

decimal. Escudos. Milésimas.

500 Heciólitro. 8 125
¿00 Id. 4 324

» Id. » . »
» Id. 8 »

Kilógramo. » »
400 Id. » 208
400 Litro. 509
979 Id. » 177
697 Id. U 528

8 Kilogramo. )) 422
200 Id.- » 8

300 Id. D 648
u Id. » 8

8 Id. 8 8

espalda con corral de la casa de los here
deros de Matías Alemañy justipreciada en 
430 escudos; \ además una pieza de tierra 
de cabida de seis huertos nombrada Son 
Seivera sita or el término de d cha villa, 
lindante por el Norte con tierras de An
tonia Ana Tomás, por el Fsie con la de los 
herederos de Miguel Trobat, por el Sur 
con cam no de las padreras y por el Oeste 
e n ti rras de Antonio SasTe; justipreciada 
en 288 escudos, y se venden dichas tincas 
á instancia de D.a Margarita Salva, para 
con su producto cubrirse de cierta canti- 
tidad, miere-es y costas que le está adeu
dando el ejecutado Bartolomé Tomás; que
dando señalado par* su remate el día 29 
de los corrientes á Ids doce de su mañana 
en los estrados del presente juzgado, sien
do de cargo del comprador los gastos de 
subasta, remate y demás que ocasione di 
cho traspaso. Palma 4 de agosto de 1870. 
—Francisco M.a Donnet.—-Por su manda
do, Gerónimo Sureda.

Núm. 252.
D. José de Carranza ij Echetaíria^ Ca

ballero de la Keal y Milvar orden de 
S. 6ermenegddosde la Americana de 
Isabel la ' (pática, de la del Mérito 
Naval de segunda clase, condecorado 
con la medalla del (,aUao ij o'ras, ca- 
pit'm de Navio de segunda c ase y co
mandante mi'ilar de Marina de la pro
vincia de Barcelona.

Por el presente tercer prc?on y edicto, 
cito, llamo y emplazo á Bernardo Simó y 
Jofre de la lish de patrones de la matrí 
cula de Andraix; para que dentro el tér
mino de nueve dias se presente rejas aden
tro en las cárcel s dee<la capital, para re
cibirle la correspondiente indagatoria y 
oirle á su tiempo en defensa en méritos de 
la causa que contra el mismo se instruye 
por homicidio de Guillermo Pieres, á bor
do de la Corbeta Teresa hadándose, surta 
en esto Puerto, bajo apercibimiei lo que no 
verificán oio, se continuará dicha caos» 
por io ios sus irámites has!a sentencia deíi 
mtiva, su ausencia en . ada obshnlo, mas 
acusándole la rebeldía le parará el perjui 
ció que hubiere lugar Dado ea Barcelona 
á veinte y seis de julio de mil ochocientos

Núm. 253.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA

El Comisario de Guerra inspector del 
Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: Que debiendo contratarse 
en pública subasta en virtud de orden del 
señor intendente militar de este distrito fe
cha 30 de jubo próximo pasado la a iqui- 
*icion de varias topas y efectos con desti 
no á ios Hospitales miliares de esta plaza 
y la de Mahon en reposición de la« dadas 
de baja p<>r fin del tercer trimcsire del mo 
económico anterior, se convoca por medio 
del presente anuncio á una formal licita
ción, cuyo acto tendíá lugar el dia 24 del 
corriente á las di-ce de su mañana en la 
Contraloría del referido Hospital militar 
de esta plaza, situado en ol Ex convento 
de Religiosas de Sania Margarita, en la 
Cusí se hallará de m mitiesio el pliego de 
condiciones y precio límite que debe regir 
en dieb-i sub^s-a, para conocimiento de 
per>ouas que deseen tomar parte en la mis 
ma Palma 8 de agosto de 1870.—Andrés 
Llabrés.

Núm. 254.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Anuncio.

Está vacante en el Museo de ciencias 
naturales de Madrid la plaza de Dise
cador 2.° dotada con el sueldo anual 
de 2 0O0 péselas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo al 
arl 58 del reglamento de 10 de junio 
de 1868.

Para ser admitido á oposición se re
quiere
1Acreditar buena conducta.
2 .° Saber leer y escribir correcta

mente el castellano.
3 .° Probar algunos conocimientos 

de historia natural y nociones de quí
mica y dibujo.

Los ejercicios de oposición se veri
ficaran ante el tribunal que el gobier
no nombre y consistirán:

1 ° En responder á cinco pregun
tas de Zoología y teoría de la Tasider- 
mia sacadas á la suerte de 50 que con 
ant riorida I habrá colocado el tribunal 
en una urna.

2.° En desollar un mamífero, un 
ave, un reptil y un pez y en preparar 
sus pieles.

3/ En preparar y armar un esque
leto con ligamentos artificiales.

á.° En modelaren cera alguna pie
za anatómica.

Se procurará que los objetos para 
los ejercicios prácticos sean de igual 
especie para todos los opositores.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
cit idéS documentadas en esta Dirección 
general en el término de dos meses á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid. Ma
drid 23 de julio de 1870.-—El Director 
general, Manuel Morolo.

-------- forH

MINISTERIO DE ULTRAMAR ví

LEYES.

D. Francisco Serrano y DomingnÉ? 
Regente del Reino por la voluntad í' 
las Cortes Soberanas; á toilos ]o¿^ 
las presentes vieren y entendieren,^ 
lud: Las Cortes Consliluyenies debí 
cion española, en uso de su soberanía 
decretan y sancionan lo siguiente: ’

TÍTULO PRIMERO.
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De los extranjeros y su residencia.

Articulo l.° Son extranjeros: 
l.° Todas las personas nacidasd? 
dres extranjeros fuera del territorio
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español. .
2 .° Los nacidos fuera del tem- 

lorio español de padre extranjero y ma. 
dra española miéniras no reclamen la 
nacionalidad española.

3 .° Los nacidos en territorio es
pañol de padres extranjeros, o de padre 
extranjero y madre española, miéniras 
no hagan aquella reclamación.

4 .° Los españoles que hayan perdi
do su nacionalidad.

5 u Los nacidos fuera del territo
rio español de padres que hayan perdi
do la nacionalidad española.

6 .° La mujer española casada cea 
extranjero.

Para los efectos de este articuló, se 
consideran los buques nacionales co
mo pa¡le de los dominios españoles.

Arl. 2.° Los exlranjeros que con 
arreglo á las leyes obtengan caria de 
naturaleza ó ganen vecindad en cual
quier pueblo tle las provincias espa
ñolas de Ultramar son tenidos por es 
pañoles.

Art. 3.° Los estrangeros po^11 
enl ar, residir y establecerse libremen
te en el territorio délas provincias es 
pañolas de Ultramar; se dividirán en 
domiciliados, transe untes, y emigi't^ 
tendrán los derechos y deberes q116 
esta ley establece, y además queda
rán sujetos á lo das leyes y i enlamen' 
tos que rijan en aquéllas" provincia?

Serán domiciliados los que tengan ca 
sa abierta ó lleven tres añ is de resi' 
dencia en la provincia ó estén insen'0- 
en el Registro como domiciliados

Serán hanseuntes aquellos en 
nes no concurra ninguna de lu5 cir 
cunslancias precedentes.

Serán emigrados los qnecarcc1^ 
do de las mismas circunstancias n° L 
hallen inscritos en el Registro co 
transeúntes y lleven mas de tres 
de permanencia en la provincia .

Arl. 4.° Los extranjeros qnC 
guen á territorio español de 
y deseen ser incritos eo el 
como lomi' iliados ó transeúntes 
rán presentar á la Autoridad cl'‘r, 
pueblo el pasaporte ó documento 
respondiente que identifique su 1 
sona. tela

En caso de no tenerle, harán 
misma Autoridad una informa01 
testigos.

M.C.D. 2022



e- 
a-

Éz,

sa

lía,

orí

rh-
ma-

es- 
adre 
tras

¡nli-

ito-

coa

,se 
co-

con

, nn0 v lo otro podrá efectuarse 
t 0, Cónsul respeciivo quien en ta 

31 nadará á la Autoridad civil el 
^riuno‘tesiiuionio integro y autori- 

ít 5 " El extranjero que no iden 
p su personapnr alguno do los me

* DrPscrilos en el artículo anterior 
tenido por emigrado pasados tres 

Les de su llegada.
%rl o.6 Hecho lo prevenido en oí 

expedirá un certificado al ex 
Lero ’para que acredite la identidad 
"‘su persona en cualquier punto del 
^ritorio adonde quiera dirigirse, in- 

se inscribe en el Registro de ex- 
'^njeros x se provee de la correspon- 
dieule cédula

T. lodo extranjero residente 
,Qlas provincias de Ultramar, para ser 
considerado como tal con arreglo á esta 
jev. deberá estar inscrito en el Regis
tro de granjeros que al efecto se lleva
rá por los Gobiernos superiores civiles, 
ven el del Consulado de su nación. 
' Cuando en el territorio haya más de 
un Consulado de mía misma nación, el 
Registro será llevado por el que resida 
en la capital y cuando en la capital no 
le hubiere, por el que designe el Go
bernador superior civil.

Arl. 8.° Estos Registros conten
drán.

El nombre, edad, naturaleza, estado 
y profesión del interesado.
‘ Sucalidadde domiciliado, transeúnte 
ó emigrado.

El lugar donde figesu domicilio. 
Laclase de establecimiento que abra. 
La familia que le aeom añe.
Y cualesquiera otras circunstancias 

que sirvan para determinar su estado 
civil.’

cion en el Registro, se expida la cé
dula correspondiente y se remita todo 
por el mismo conducto al interesado.

Estas diligencias deberán ejecutar
se en el término de 15 dias á contar des
de el dula recepción de los documentos 
en el Gobierno.

Art. i 4. La información de testigos, 
las diligencias de remisión y todas las 
demás necesarias para la inscirpcion 
en los Registros, así como el certifica
do que previene el art 6 o y la cé
dula que expresa el 11 se practicarán 
y expe ¡irán d i oficio y sin derechos

Art. 15. Para los efectos legales, 
se considerará domicilio de un extran
jero el pueblo don-le tenga casa abier
ta, ó donde habite al cumplirse los tres 
anos d * su residencia en la provincia

Cuando tenga casa abierta, en dos ó 
mas pueblos, elegirá uno para domi
cilio.

Art. 16. Cuando un extranjero pa
se de laclase de emigrados á la d 
transeúnte o domiciliado, ó de la de 
t anscunle adomiciliado, ó siendo do- 
miJIiado varíe de domicilio, lo pon
drá personalmente ó por conduelo de 
la Autoridad local en conocimiento del 
Gobierno superior civil, con remisión 
de su cédula á fin de que en esta y en el 
Registro se hagan las anotaciones cor- 
respon úentcs

Los términos para que se verifi
quen estas diligencias serán ios mismos 
respectivamente que se fijan en el ar
tículo 13

Art. 11. El domicilio se pedirá al 
Auntámienlo ó Autoridad local del pue
blo en que se pretenda fijarle, expre
sando el motivo y objeto, y sus con
diciones y c rcunstancias.

I Be la decisión de la Autoridad local

pues el Gobierno español señalasen.
Entre tanto estarán bajo la vigilan

cia de la Autoridad polilíca del píle
nlo donde primeramente se presenta
sen, la cual fijará el punto de su resi
dencia, dando cuenta inmediata al Go
bernador superior civil.

Art. 22. Los emigrados que entren 
con armas en el territorio español se
rán desarmados en el acto.

Arl. 23. Los Gobernadores supe
riores civiles, dando cuenta inmediata 
al Gobierno, decidirán, además del 
punto de residencia de los emigrados 
si han de estar en depósito ó recibir 
socorros.

Art. 24. Los emigrados que no 
identificasen su persona no serán ins
critos en el regis ro de extranjeros has- 
la que se haga lo que previene el ar-
tículo siguiente.

En re lanío figurarán en una lisiaes-

pre que el objeto con que lo hagan no 
sea de hostilidad á los Estados que ten
gan relaciones amistosas ron España.

A emhir y publicar sus ideas con su
jeción á las leyes que sobre la mate
ria rijan para los españoles y con la 
limitación impuestas en el párrafo an
terior.

Y á dirigir peticiones á los poderes 
públicos y á las Autoridades en la 
fonua que para los españoles dispon
gan las leyes.

Art. 30. Todo extranjero tendrá 
derecho en los lerrilorios españoles de 
Ultramar á practicar pública ó priva- 
damenle cualquier culto religioso, sin 
más limitaciones que las reglas univer
sales de la moral y del derecho.

Art 31. Ningún extranjero podra 
ser elector ni elegible para los cargos 
públicos de elección popular

Art. 32. Tampoco podrá ningún
pecial bajo los nombres y circunstancias । extranjero:
que ellos eligiesen. A este efecto las Au-1 Ejercer cargo alguno, aunque no sea 
loridades á quienes primero se pro-; de elección popular, que tenga aneja 
sentasen cuidarán de remitir con toda autoridad ó jurisdicion.
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4r( 9.° El Registro de los Consula- 
dosno surtirá efectos legales si no está 
conforme con el del Gobierno superior 
civil.

Art, 10. La inscripción eu el Re- 
se hará en vista de los docu- 

^nientos que para identificación de su 
i!ersona present1 el que la pida.

A falla de documentos, podrá el in
vado hacer una información de les-

jen'

ica- 
•esi' 
riloj
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An. 11. Hecha la inscripción en 
? ^gislro, se proveerá al interesado 

cédula, donde conste su nom- 
.^edad, naturaleza, estado y profe- 

,rlllD' su calidad do domiciliado; emi- 
ó transeúnte, y en su caso el lu- 
su domicilio.

ksia cédula servirá al interesado pa- 
^^Tediiar la identidad de su perso- 
Mpara r°sidir y transitar libremente 

iOr todu el territorio español 
.Art. 12, |?| extranjero á quien no 

Jjymiere ir á lacapiml del territorio 
por condeco de la Autoridad

■Vl* (^l pueblo en que quiera residir 
f ^siableqers ■ su ios ripcion en el Re
í; extranjeros, á cuyo fin entre- 

a dici-a Autoridad los documen- 
p’1-6 ^cn ’tiquen su persona, ó ha- , 

„.la información de que se habla en el 
an. ¡o 1

ó Ayuntamiento potra el solicitante 
apelar al Gobernador superior civil, 
que resolverá sin ulterior recurso. .

Art. 18 Toda petición de domicilio 
deberá resolverse por la Autoridad lo
cal ó Ayuntamiento de 15 días, pasados 
los cuales sin resolución se. entenderá 
concedido el domicilio.

La apelación al Gobernador supe
rior civil contra la negativa de domi
cilio se resolverá en el término de un 
m s, á conlar desde el día en queso 
reí iba en el Gobierno la solicitud de 
apelación. Pasado un mes sin resolu
ción, se entenderá concedido el domi
cilio con anulación de la decisión ape
lada. ,

Art. 19. Ningún extranjero podrá 
ser inscrito en el registro del Gobier
no civil en calidad do domiciliado, ni
con expresión del punto en que pre
tenda serlo sin acreditar debidamente 
que le ha sido concedido el domicilio

~" Los extranjeros transeun-

urgéncia las relaciones correspondien
tes á los Gobernadores superiores ci
viles.

ArL 25. En el caso á que se re
fiere el artículo anterior, el G >bierno 
español, ó en su nombre los Gober
nadores superiores civiles, pedirán á 
las naciones de que hubiesen manifes
tado proceder los emigrados las noti
cias necesarias para comprobarla ver
dad de las relaciones dadas por estos.

Art. 26. Todo emigrado pasará á 
la clase de transeúnte ó domiciliado á 
los seis meses de su entrada en ter- 
rforio español, ó ántes si el lo pidiese 
y hubiese identificado su persona. 
” Arl. 21. Los emigrados que álos 
seis meses de su entrada ¡ n territorio 
español no hubiesen identificado su 
persona, ó de quien s no se hubiese sa
bido cosa cierta no obstante de haber
se pedido las noticias de que se ha
bla en el arl. 25, serán inscrilos con 
sujeción á las declaraciones que ellos 
hubiesen dado.

Arl 28- El emigrado que no pu- 
diendo identificar su persona fallase 
ála verdad en la relación de su nom
bre y circunstancias, podrá ser expul
sado' del territorio español por orden del 
Gobierno ó del Gobernador superior ci
vil dé la provincia. _

Igualmente podrá ser .expulsado el 
que para identificar su persona presen
tase documentos falsos ó hiciese una 
falsa información. En este caso se pro
cederá criminalmente y con arregloálas 
leyes contra los españoles que de cual
quier modo hayan lomado parle en el 
delito.

autoridad ó jurisdicion.
Obtener beneficio alguno eclesiástico.
Obtener empleo público alguno de 

los que no llevan aneja autoridad ó ju
risdicción, á no ser que haya entrado 
al servicio de España con permiso de 
su Gobierno respectivo, ó que si esta 
circunstancia no concurre se le habi
lite especialmente para ello por el Go
bierno español.

En el último caso deberá el extran
jero ántes de lomar Posesión del empleo 
renunciar á la protección de su país 
en cuanlo se refiera al ejercicio de su 
cargo.

Art. 33. Todos ios considerados 
extranjeros con arreglo á esta ley es
tarán obligados al pago do las contri
buciones de todas clases que corr.*s- 
pondan según las leyes, reglamentos 
y tarifas ála industria ó comercio que 
ejerciesen.

Los domiciliados estarán además su
jetos á los impuestos unicipales y 
provinciales, y álos donativos, présta
mos y contribuciones personales or
dinarios y extraordinarios.

Art 34. Los bienes raíces ó inmue
bles pertenecientes á extranjeros de 
cualquier clase de estos sean, y aun
que no residan en territorio español, 
estarán sujetos á lo los los impuestos 
que graviten sobre los bienes de igual 
naturaleza pertenecientes áespañoles.

Art. 35. Los extranjeros estarán 
exentos de las cargas concejiles per
sonales.

Exceptúase los domiciliados con ca
sa abierta por sí, los cuales estarán 
s ¡jetos á las cargas de alojamiento y 
bagajes.

Art. 20. 
les podrán 
elijan.

Esto no 
denles en

residir en el punto que

obstante, cuando los resi-
un punió determinado pu- 
su número, procedenciaúdieran por su numero, procedencia u 

oirás circunstancias poner en peligro 
las relaciones amistosas de España con

¡jArL 13. Los documentos ó las di- 
¿ncia.s .de información serán rémili- 
dia 01^*nales en el término de ocho 

1 Cü'd 9 ^olK’r,|ador superior civil, el 
111 mandará que se haga la inscrip-

otra nación, el Gobierno ó la Autoridad 
superior de la provincia podrá señalar
les otro punto de residencia. ,

Arl. 21. Los em grados rssidirán, 
miéntras lo sean, cu el punto que los 

? Gobernadores superiores civiles y des-

TÍTÜLO II.

Déla condición política de los extranjeros

Art. 29. Los extranjeros que con 
arregloá estaley residan en las provin
cias españolas de Ultramar tendrán de
recho: .

A la seguridad de su persona, bie
nes, do nicilio y correspondencia en la 
forma establecida por las leyes para los 
españoles.

A reunirse y asociarse en los casos 
y con las condiciones que estén de
terminados para los españoles, y siem

Art. 36. Los extranjeros domici
liados tendrán derecho al disfrute de 
lodos los aprovechamientos comunes 
del pueblo en que tengan su domicilio.

Art. 31. Ninguno de los que és
ta ley considera extranjeros estará saje, 
lo al servicio militar.

TÍTULO III. ■
De la condición civil de los extranjeros.

Art. 38. Los extranjeros podrán 
adquirir v poseer en el lerriioiio espa
ñol de Ultramar toda clase de bienes 

I muebles é inmuebles.
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Art. 39. Todo extranjero podrá 
. ejercer libremente en las provincias es
pañolas de Ultramar cuakpiier clase de 
indus.tria con arreglo á la legislacio j 
allí vigente, y dedicarse á cualquiera 
profesión para cuyo desempeño no exi
jan las leyes títulos de aptitud expe
didos por las Autoridades españolas

Art. 40. Los extranjeros podrán 
ejercer el comercio por mayor ó me
nor, pero con sujeción al Codigo de 
Comercio y á las demás leyes, regla
mentos ó disposiciones que-rigen en 
la materia.

Quedan por ahora subsistentes las 
prohibiciones que existen respecto al 
desempeño por los extranjeros de fun
ciones públicas mercantiles.

Art. 41. Los extranjeros estarán su
jetos a las leyes y Tribunales españo
les por los delitos que cometan en el 
territorio español.

Art. 42. También lo estarán en to
das las demandas que por ellos ó con
tra ellos se enlabien para el cumpli
miento de obligaciones contraídas Jen- 
Iro y lucra de España á favor dees
pañoles, ó que versen sobre propiedad 
ó posesión de bienes existentes en ter
ritorio español.

Art. 43. Los Tribunales españoles 
serán también competentes y deberán 
conocer de las demandas entre extran
jeros que ante ellos se entablen, y que 
versen sobre el cumplimien o de obli
gaciones contraídas ó cumplideras en 
España.

Árí. 44. En los abintgstalas de ex
tranjeros, la Autoridad judicial del pue
blo en que ocurriese el fallecimiento, 
en unión con el Cónsul más próximo 1 
de la nación á correspondiera el fina
do, ó de la persona que el cónsul co
misione para ello, formará el inventa
rio de los bienes y efectos y dispon
drá lo necesario para que se conser
ven en custodia y á disposición délos 
herederos.

Si el extranjero fuese domiciliado 
y falleciese fuera de su domicilio, el 
Juez de este, á quien se dará noli, la 
por el del logar del fallecimiento, ha-1 
ra lo que se previene en el párrafo an
terior respecto de los bienes v efectos . 
del finado que allí existan. ‘

En el caso de no residir Cónsul en 
ei pueblo del fallecimiento ó del domi
cilio, ¡a Autoridad judicial, mientras el 
Lónsu’ á quien dará inmediato aviso 
o su comisionado se pri-sentase, se 
iimilara a lomar las medidas necesa
rias para la custodia de los bienes y 
(feclos.

Art. 45. Tanto en ios abinlestatos 
como en las sucesiones testamentarias 
de extranjeros, los Triounales espa- 
nr^np10 Ct,"°^r,le re=la- los reglamentos, y dictará' 
macioneb y demanda^ a que se relie- disposiciones necesarias para que esta 
ren los arlicu os anteriores se cumpla y ejecute ¡

AH. 4b. En los demás negocios : De acuerdo de las Cortes Consltu- 
Trd^mT08 0 C-l,lUa ex^aDj-r“s’ ypn es se comunica al Regente del Rei- 

t c IS e9Panol«s s.olo serán no pam su promuigaoion como lev 
competentes para adoptar medí las ur-. Palacio de las Corles á diez v nueve

o, P10'!slGn:ues precaución y de mayo de mi! ochocientos setenta__  
según tiau. * •

Árt. 47. Los extranjeros, como tá^- 
les, no gozarán de fuero alguno espe- 
ciJ ni privilegiado, y estarán sujetos á 
los mismos tribunal s que según los ca-
sos, conozcan de ios negocios de los qs* • 
españoles. ' '

TÍTULO IV.

de los buques eeclrunjeros. - i limas. Jefes, Gobernadores y demás Au- 
' ion ludes, así civdt s como militares y 

criminales ó reos de eclesiásticas de cualquier clase y digArL 48. Los

delitos comunes no podrán tomar asilo 
en los fouqbefi mercantes exlraujeros 
anclados en puerto español; y si lo hi 
cieren, las Autoridades españolas pro
cederán á su extradición, previo aviso 
al Cónsul respectivo si lo hubi se, ó 
de acuerdo con lo establecido en los 
respectivos tratados internacionales si 
exigiesen.

Arl. 49. fodo buque extranjero po
drá acogerse a los puertos españoles 
de Udramar.

El que llegue por arribada forzosa 
será auxiliado por las Autoridades es
pañolas.

Art. 50. Las Autoridades españo
las intervendrán en cualquier exceso, 
desorden ó umullo ocurrido en buque 
extranjero anclado en puerto español, 
cuando crea que puede afeatarála se
guridad interior ó exterior, ó á la trán- 
quílidad del territorio. .

En cualquier otro caso sólo interven
drán si el Capitán del buque reclama 
su auxilio.

Art. 51. Los desertores de la do
tación de buques extranjeros anclados 
en puerto español de Ultramar serán 
devueltos á su bordo por las Autorida
des españolas en cuanto se verifique 
su aprensión,

Art. 52. En caso de naufragio de 
un buque extranjero, las Autoridades 
de Marina, auxiliadas por las demás 
y procediendo de acuerdo con el Ca
pitán ó Jefe del buque y el Cónsul respec
tivo, si lo hubiese, procederán á lodo 
lo necesario parad salvamento.

Art. 5». En los casos á que se re
fiere el artículo anl rior sólo exigirá 
el pago de lus gastos en salvamento 
y por razón de costas procesales loque 
dispongan los Aranceles respecto á los 
buques españoles.

Art. 54. Cualquier falla, negligen
cia ú omisión por parle de las*Aulorida- 
des españolas respecto de los auxilios 
prevenidos en los artí míos preceden
tes jas harán responsables para ame 
d Gobierno español; pero no darán 
derecho á indemnización de ninguna 
clase á los que se crean perjudicados, 
salvo que se halle establecido lo con- 
Irario en los tratados.

TÍTU- O V 

disposiciones generales.

( Art. 55. Las disposiciones de es
ta ley no se refieren á los Represenlan- 
los extranjeros ni á las personas que 
dependan de ellos como tales.

Art. 56. Quedan derogadas las le
yes y disi osiciones vigentes hasta hoy 
en la mal ria en cuanto se opongan a 
las prescripciones de esta ley.

Art. 57. El ministro de Ultramar

Manuel Buiz Zorrilla, Prwsidenle.—Ma- 
miel d Llano y Pérsi, i)i ulado Secre
ta io.—Julián Sanclmz Ruano, Diputa
do S -creiario —Francisco Javier Gar- 
raialá. Diputado Secretario.. — Mariano 
Rius, Dipü'adu Secretario,

P >r tan o:
Manilo á lodos los Tribunales, Jus- 

nidad, que lo guarde.o y hagan guardar 
eum dir y ejecutar en todas sus parles.

San Ildefonso á cuatro de julio de 
mil ochocieníos setenta.—Francisco 
Senano.—El ministro de Ultramar Se
gismundo More! y Prendergast.

(Gacela.del 6 de ptnio.)

MINISTERIO DE ESTADO.
Ex po s ic ió n .

Señor: Cuando la posibilidad de la 
exaltación del principe Leopoldo al tro
no de España pareció ser la ocasión de 
graves complicaciones en Europa, el go
bierno de V. A. se apresuró á dar á los 
de todas las potencias las mas leales 
explicaciones sobre su conducta en es
to punto y sobre el significado de la can
didatura Hobenzoilern, deseando que 
esta no pudiera invocarse como causa 
ele la lirantés de relaciones entre ciertos 
Estados que amenazaba envolvernos en 
una guerra general. Pero aun que re
conocidas por todos la rectitud de pro
pósitos y la lealtad de sus intenciones, 
no tuvo, sin embargo, la fortuna de que 
su voz surtiera el efecto de conciliar 
lo encontrados intereses y acallar las 
susceptibilidades que se habían desper
tado.
•- No se desanimó por eso el gobierno 
de y . A.; y continuó en su empeño con 
mas esperanza, aunque por desgracia 
con no mejor resultado, cuando retirado 
por el principe Leopoldo su consenti- 
m i en lo para la presentación de su can- 
djdalura, se creyó concluido lodo moli
no de recriminación entre Francia y 
Prusia. Vanas hipi sido las gestiones 
del gobierno español, y vano también 
el generoso proposito de otras grandes 
naciones que con mayor influencia, aun
que no con mejor deseo ni mas deci
sión que la España, han tratado de evi
tar un conflicto de consecuencias incal
culables.

Moy la guerra entre Prusia y Fran
cia está ya declarada; y las demás po
tencias europeas que no han podido im
pedirla, ,8.6 preparan á observar la mas 
eslricta neutralidad, deseosas de circus- 
cribirén lo posible los desastrosos efec
tos de la lucha. España, por tanto, que 
ningún interes internacional tiene en la 
contienda; que ha visto reconocido por 
lodos ios Estados su perfecto derecho á 
constituirse, y que ha recibido las se
guridades de que serán respetadas.sus 
írontéras, su independencia y dignidad, 
debe colocarse también en la misma 
actitud neutral que se han decidido á 
guardar las demas Potencias de Europa.

Esta actitud, dictada por la justicia 
y aconsejada por la prudencia, tiene 
también en su favor el apoyo de la opi
nión pública del país. En todos los par
tidos políticos, en todas las clases de 
la sociedad, el deseo únanimamente ma
nifestado es que el gobierno español 
conserve en la guerra que empieza la 
neutralidad mas absoluta.. El sentimien
to nacional, de acuerdo en este punto 
con. el derecho y la conveniencia, es 
el dp que España debe permanecer ajé- 
na alas diferencias'entre dos pueblos 
amigos con quienes espera seguir en 
las mas cordiales relaciones.

Tundado en estás consideraciones, 
y queriendo prevenir lodo acto incom
patible con ¡a mas estricta neutralidad, 
en cumplimiento de los principios de de
recho publico internacional, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. A. el adjunto 
proyecto de decreto.

San Ildefonso 26 de julio de 1870.— 
El Ministro de Estado, Práxedes Mateo 
Sagasta.

DBCRETO.
En vista de las razones que me ha ex- 

pueslo el Ministro, de*Estado, ¡u. 
do con el Consej.) de Mímsi^V :

\ engo en decretar lo siguiente' 
Articulo í.° Los españoles an 

alistaren en los ejércitos Ijelitrép/p L‘ 
se engancharen para el servicio1 .í " 
Marina de guerra, asi como 1OS * 
ejercieren cualquier acto hostil fv 
sea pdf las fronteras ó bien pór iás?1 
tas, que pueda considerarse contri? 
la mas estricta neutralidad en la 
ya declarada, entre Francia y P^V 
perderán el derecho á la protección h 
Gobierno español, y sufrirán las consí 
cuencias de las medidas que adop-eií 
beligerantes, sin perjuicio délas pe¿ 
en que incurrieron con arreglo á ¡as r 
yes de España.

Art. 2.° Queda prohibido en tod^ 
el territorio español el reclutamiento d 
soldados para cualquiera do losóos ejér 
citos beligerantes; y serán casiioi,; 
con arreglo al art. 151 del Códigopem.i 
los agentes nacionales ó extranjeros ¡p 
lo verifiquen ó promuevan.

Art, 3.° Con arreglo á este misnh 
artículo del Código penal, seprohibeeo 
todos los puertos de España y de sus 
provincias ultramarinas armar, abaste 
cer y equipar büque alguno contra nin- 
gima de las Potencias' beligerantes 
cualquiera que sea el pabellón con qu: 
se cubra. Asimismo se prohíbe á lo 
dueños, patrones ó Capitanes de buque- 
mercantes armarlos en corso, admilii 
patentes al efecto, ó contribuir de modo 
alguno al armamento, servicio ó equipo 
de buques de. guerra de las Potencia; 
beligerantes.

Art. 4.° Se prohíbe la entrada y 
permanencia en los puertos, radas y ba
hías del territorio español á los btiquei 
de guerra y á, los corsarios que conduz
can presas; á no ser en el caso de arri
bada forzosa.

Cuando esta ocurra, las Autoridades, 
vigilarán al buque y le obligarán á salir 
á ¡a mar lo antes posible, sin permitir
le durante su permanencia abastecerse 
más quede lo necesario; pero de nin
gún modo de armas ni de municiones de 
guerra.

Art. 5.°. Los buques de guerra de 
las naciones beligerantes no podrán 
abastecerse en los puertos españoles de 
mayor caníidadde víveres que la nc^ 
sarta para el mantenimiento de su tr¡' 
pulacion. Tampoco se les facililará 0$' 
cantidad de carbón que la precisa .p#3 
llegar al puerto de su nación mas inm1' 
diato. Sin autorización especial no 
facilitará á un mismo buque pcrnii-1 
para tomar carbón si no han irascurriu^ 
90 días después dé haberlo verificad1" 
porüllima vez en un puerto de EspaD81

Art. 6'.a' Ningún buque de guerl:' 
de las potencias beligerantes podrá saji 
de un puerto, • rada á bahía de Espa^ 
de donde hubiere zarpado otro buq^V 
guerra ó mercan le de cualquier 
aquellas, sin que hayan trasenrrid0 
horas después de la salida de este u 
mo de las aguas jurisdiccionales 
ñolas. '

Art. 7.°: A o se permitirá yend^ ''í 
los puertos españoles ios objetos PriK'

o

denles de presas. . .....
Art. 8. Queda garanlidó el tiaM'^. 

te bajo pabellón español de todos 
artículos de comercio, excepto 
aguas comprendidas dentro de 1; 
de bloqueo en los puertos som si i-_ 
esta medida de guerra. Se proiu 
trasporte de efectos do guerra, P:l 
comunicaciones para los bebgeraHtv-

Dado en San Ildefonso a 
de julio de mil ochocientos . ' 
Francisco Serrano.—El AUnrU 
Estado, Práxedes Mateo Sagasi/ , 

(Gacela del ^8 deiuuO^

PALMA —Imprenta de Gelabert
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